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\u25a0'.:. »*-R35f«t* mnmAx. precio de suscr_p:io_j
Ues leyes, órdenes yanuncios qne hayan da mrertarac !«a los BoLanvuopio__.i,_m se han:de mandar al Jefa Po- ú

üütaao rosiMctivo, por cuyo conducto aa pasarán _ lo*|í
Küitores de losmencionados periódicos.

*.nwm_ygmKtm& m_*ww9mMMa_,
\u25a0'«^*^K*.--)rKÍÍ*--*r

lias dispomsionct da 1m Aatoridadít, ax«*t>fc. las qae«can a ínatanai ada parte no pobra, ta intartawia aflc-ál*menta; at-tainno onalqui*ranaaoio aoaoaraieata al acHTioiynacional dltnaaa da las atTjiaiw pá_0 las iiiiteres p-rtict-lar pa*ará__ 50 oéaticio» da paMta pe* millinca de ínaocoión. r~w^

P« /V31^,0^1, ,U*V4d<>á'domÍeÍ1Í0> 2'50 Pe39fcas mensuales anticipadas-1fuera de ella, 350 almes, 9 al .ri_aa_tr9l 18 aljse^tre y 28'50 por un aEo

5J plaza de Santiago, num. 2. -Fuera da nt* oaoiW, directa neute por medio

1trt.^tsam6vZ:3tra01ÓB °°a d91 «° «"*•de abono

(Real orden de 8 de Atrilde Í839.Í

«e publica todos loa dias, excepto los domingos.
\u25a0«-»•*• saeUkr _«eé« .-*»*.«de p«*«ta.

PAMTE OFICIAL preolo del transporte de dicho cereal
desde Gandía á los puntos oitados oon re-
lación á lo qae cuesta transportarlo des \u25a0

de el puerto de Alicante:

coÜ* «n J? i
ü 6lTZeT qne se t!o,a a00n*-eja recíprocamente qae se

de lidée;"lnviifor'"rePet,d» Real orden disminuyala tributación en la misma
™nn. *il1901 y que en su oon- medlda oa*»ndo •» aparato no aleanoe á
delZúa. franír",

"
.di'P°»Í8»ÓB 2

*
Prodttoir lo<-100 kilogramos de hielo poraei Horual Arancel en la siguiente forma: , hora:

_l«*ÍÍ't.iPÍE?___ *' V 0i,S°08 Srande8 i Consideraudoqueenesteespiritu se ia-™^ . ,mp0rtad08 .0n° m8ro»«oI« . forma la propuesta del Centro directivo:que no paguen, con inclusión de los en- ] pero la reforma que el mismo apoya fiovases, siempre que se acredite por los resultaría expuesta oon entera claridadmedios qae determine la legislación de si no se formulare en otros término, qaeíínnr^ñ.^06 aqaéfas> en 8Q Prime™ \ alcanzan también el apartado ó párrafoimportación pagaron los dereohos de j primero del repetido epígraf. 338* v
uoíL° Rft°vrH«POndÍente8! yIa ™mpoT- Considerando que el Gobierno' Juedetac ón se verifique por el primitivo im- | acordar esta alteraoión en uso de la ra-pador y por ia misma Aduana que se ioultad que leestáoonoedida por elart. 7

•
D¡fBReea.?XoP^!íit *_ s,r de la "*de 18 de jQnio de 1885. repro-«__?_..•! ,ordenJ° d,S° á V.I.para sa daoido en el 15 del Reglamento de la con-oonommientoy fln-e consiguientes. Dios 1 tribuoión industrial*

aeMlrzoIai.n?UOh08afl09, M*drid 18 I El Con9eí°' <™<»»«-<d° ** Comisióa
| permanente, opina, de aouerdo en esen-

Ho^MA
• oia ,a P>re0°ión de Contribaoiones

|y¡H Qae de la
I 3. por «338.| Fábricas hielo aunque sólo

\u25a0~~~~~~~~~^^^^^ fanoionen por temporada. 8e pagarán
\u25a0su.mo. sr.. Kemitido á informe de la oomo cuota írreduoi ble por oada máaui-Komision permanente del Consejo de Es- { na que pueda produoir 100 kilogramo.tado el expediente promovido por don

' por hora 260 pesetas.»
Teodoro Aíbareda.Farmaoéutioo delpue- Esta ouota aumentará ó disminairáblo de Caspe (Zaragoza), en solicitud de Irespectivamente, en 10 pesetas por cadaque se modifique Ja tributación de las fá- I10 kilogramos ó fracción de 10 kiloírra-brioas de hielo artificial,dioho AltoCaer- mos en la oapaoidad productiva lelapo ha emitido en el mismo el siguiente - máquina, oon relaoión á una hora dedictamen: j fafloionamiento.»

cExomo. Sr.: La Comisión permanente ! Y conformándose 8.M.elRey (Q D G)de este Consejo ha examinado el expe- oon el preinserto diotamen, se ha servidodiente adjunto del oual resalta: resolver oomo en el mism. se propone
QueD. Teodoro Albareda, vecino de De Real orden ¡o digo á VI para suc»i-pe> solicita se modifique el epígrafe j oonooimíento y efectos consiguientes.

nú n. 838. tarifa 3.*, de las unidas al Re- { Dios guarde á V. 1. muchos años Madridglamento de laoontribaoión territorialen i15 de Marzo de 1907.beneficio de Iob poseedores de pequeños !
aparatos destinados á la produooión de j OSMA

Wn°: ,
t.. •* __ _. Sr; Direotor fí^eral de Contribaoiones,

t¿ae la Direooión de Contribaoiones es-
'

Impuestos y Rentas.
tima justa la anterior petioión, y propo- j \u25a0

—
\u25a0

ne qae el párrafo segundo de dicho epí- M¡n'cT__*ii ría rA»,.,iA
grafe quede redactado en los siguientes j "llll_SlOiIj08 rO¡T13 119
términos: cEsta ouota aumentará ó dis- \f„lD^ár«8P«ftlV8ment«- en 10 pesetas j REÍLE3 ORDENESpor oada 10 kilogramos de aumento ó dis- ,
minuoión de la produooión por hora de la '\u25a0 l'mo*8f* Atento este Ministerio á re-
máquina.» T qae con Real orden de 1.* \u25a0 coger en todo momento las aspiraciones
del corriente mes recibida en el Consejo ] de la agricultura, cuyo fomento le está5.™clB¿5íS2.e¿Sr *

lnf0fme I ~dad°- J^ merecedoras de £
Considerando que el epígrafe 338 de la mái oainrosa «oogída las iniciativas qae

tarifa 3." oontiene dos párrafos ó apar- ( aoaDa»i de naoer, en parte importantisi-
tados, uno por el que se asigna á las fá- ¡ ma, de la región andaluza, y oonduoen-
b«rú?"/e h™° artifloial la ouota Tredu- tes á dotar á considerable extensión daoib'e de 260 pesetas por oada máqufna aa„B, terrena „„,Jr f

extensión de
susceptible de produooión hasta 100 kl- , ei elem9*--to que más ne-
logramos por hora, y otro doi.de se dis- ¡ ces p*ra «ontrarrestar el fatal Influjo
pone que por oada 10 kilogramos de ex- de las sequías, originando asi una tranc-oeso que la máquina pueda produoir por formaoión cultura) qua en la mavor me-
t^£££S$.'ZX._ .... .. «\u25a0>•*•--'«.?-*— .W
qu* ia máquina sea sasoeptibie de elabo- y800iales °.aa >arga feoha deman-
rar más de 100 kilogramos por hora pa- dan estodio y remedio.
ra exigir un aumento de ouota sobre el Inspir ido en ta^es sentimientos 8 M
eioeso de capacidad productiva, la jos- el Rey (Q D. G.) s. ha servido "dial

imidtttcta dtlGoastjo it ¿ginlsmt
Considerando que en el puerto de Gan-

día existen básculas puentes, en donde
pueden comprobarse los pesos de los oar-
gamBmnffqnrffer rewtraff; y qae oüeñta
oon los medios necesarios para que los
despachos puedan realizarse en las con-
diciones debidas, que aseguren la exao
titud de los mismos; y

Considerando que si bien por Beal or-
deB de 28 de Mayo de 1906 y por otra de
2 de Julio del mismo año se desestimó
igual pretensión de los Ayuntamientos
de Maro y Gandía respectivamente, los
nuevos datos aportados sobre este asun-
to demuestran la conveniencia de aten-
der ai puerto de Gandía y servir los in-
tereses comerciales yIjs del vecindario
de los pueblos situados sobre la linea fé-
rrea expresada, entre ellos el de Alooy,
de gran importancia por sa poblaoión y
comeroio, y,por lo tanto, que se acceda
á lo pretendido, contribuyendo de este
modo al abaratamiento de un artículo de
primera necesidad^

8. M.el Rey (Q, D. G.;, conformándose
con lo propuesto por esa Dirección gene-
ral, ha tenido á bien disponer que se ha-
bilite el mencionado puerto de Gandía
para el despacho de trigo en régimen de
importación.

SS. MM, el Rey Don Alfon-
so XIIIy la. Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G.), conti-
núan _*____. novedad en su apor-
tante salud.

Del mismo beneficio disfrutan
ías demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

Diputación provincial

Contaduría.— Negociado 4.°
AVISO

8r. Direotor general de Aduanas.

Los señores tenedores de Obligaciones
provinciales, podrán presentar ene f .ota-
fas de cupones de vencimiento de 1.° de
Abril del corriente uño, en el Negociado
de Ingresos de esta Corporaoión, desde el
-\u25a0ia 20 delmes aotual.

Dia% de presentación
Lunes, miércoles y viernes.
Madrid 13 de Marzo de 1907.=E1 Pre-

sidente, Sixto Pérez Calvo.

De Rea! orden lo digo á V.I.para su
conocimiento y demás efectos. Dlcs guar-
de á V.I. mu hos años. Madrid 18 de
Marzo de 1907.«7.—194.

OSMAMinisterio de Hacienda Sr. Direotor general de Aduanas

REALES ORDENES
Vistas las Instancias de los Ayunta-

ren tos de «aro, Alcoy y Gandía soli-
citando se habilite la Aduana de este
ultimo panto para el despacho de trigo
en régimen de importación:

Resultando qae los Ayuntamientos de
Maro y Alcoy fundan sn pretensión en
°tte ai recibir por el puerto de Gandíaeltrigo necesario para la industria y elooneumo de los habitantes de aquellos
términos munio'pales tendían una eoo-
nott-ia considerable en el precio del trans-
porte, por ser dicha vía más barata qae
a de Alicante, que utilizan en la actua-

lidad; y el de Gandía expone, oomo ar-
pmento para que la pretendida habili-tación se oonoeda, que aquel puerto, depan movimiento comercial, ouenta oon

08 elementos necesarios para Ja reali-
•taoión de los despachos de que se trata:

Considerando que el movimiento anual
«el comercio del indicado puerto está re-
presentado por más de 100 000 toneladas
„®P^canolas, de las que oorresponden
•^•000 á la imp.rtaoión, y que el ferro-

arri- Gandir -A'coy estableo? una comu-
nicación que abarata en un 25 por 100 el

limo. 8r.: No figurando en la dispo-
sición respectiva del vigente Arancel la
franquioia de derechos establecida por
Real orden de 12 de Julio de 1901 para
los envases de hierro qae se reimporten
del extranjero oon meroanoías yque se
han nacionalizado previo elpago de de-
rechos en sa primera importación:

Considerando que de subsistir dioha
omisión los importadores se verán obli-
gados á papar varias veces los derechos
de Arancel de los indioados envases al
utilizarlos en repetidas expediciones lo
cual no es justo ni equitativo, según se
reconoce en la citada Real orden; y

Considerando que dioha franquioia fa-
vorece los intereses del comeroto, porque
faoilita la introducción de machas mer-
oanoías que han de transportarse en con-
diciones especiales, y no perjudioa á la
Hacienda, ya que ésta ha percibido los
derechos de Arancel de ios envases de
referencia en la primera importaoión, y,
por tanto, es conveniente que se les con-
tinúe aplicando la libertad dedereohos de
que disfrutaban;

S. M. el R«y (Q. D. G.), conformándo-
se con lo proputísco por esa Dirección ge-
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oportuna aprobación de los mismos tí
asi procediere.poner que los Ingenieros agrónomos don

Ramón Gily Gómez, Vocal de la Junta
Agronómica, y D.Julio Otero, Director
de laEstaoión agronómioa y de Patología
vegetal, se trasladen á la provínola de
Sevilla y estudien elaspecto agronómico
y oaltaral de la zona regable por las
abras hidráulica» que se proyeotan en la
ouenca del Guadalquivir, trazando el
plan de aprovechamiento de aguas y de
sistemas de explotaoión agrioola que de-
berán adoptarse en lacomarca beneficia-
da por virtudde los nuevos riegos, asi
como indicar les elementos de potencia-
lidad técnica y económica de que deba
dotarse á los agricultores, oon arregle á
la transformación que sus cultivos hayan
de sufrir, á cuyo efecto se pondrán de
acuerdo con las entidades administrati-
vas y eociales de laregión para proponer
á este Ministerio los métodos más conve-
nientes de enseñanza que deban implan-
tarse y condiciones en que pueda orear.
se algún Centro especial de experi-
mentación y divulgación que provea á
satisfacer Jas demandas legítimas de ins-
trucción de los agricultores que han de
aprovechar el nuevo factor de produc-
ción, sin perder de vista la convenienoia
de que dicho Centro atienda, á la vez,
ya que se cree, á la difusión de nuevas
prácticas culturales entre el resto de lo,
agricultores de la comarca andaluza de
que se trata, que, ana desprovistos de
agua, pueden mejorar su producción y

sus condición. s de vida agrícola.

presupuesto de gastos de este Ministerio,
en el capitulo adioional 1.°, artículo úni-
co, delmismo, laoantídadde 50.000 pese-

tas «para el indicado Centro de Ensayos

!de Aeronáutica, para preceder á los en-

sayos del globo dirigibley para el esta-

blecimiento de an Laboratorio de Meeá-
nloa aplicada».

En virtud de los datoa expuestos, se
considera de la mayor convenienoia el
que dicho Laboratorio se amplié en sus
funciones, dedicándolo además al estudio
y construcoión de máquinas y aparatos
oientificos para diversas aplioaoiones in-
dustriales, para la fabricación de apa-
ratos para laenseñanza yotros, de suerte
que no sea necesario aoudir al extran-
jero para construir ómodificar los apa-
rates de Laboratorio para las ciencias
espeoiales. Al frente de dichos nuevos
trabajos debe continuar el aotual Di-
rector del Centro de Ensayos de Aero-
náutica, que tan perfectamente ha diri-
gido loshasta ahora realizados, sin ha-
ber ni gratificación de ninguna oíase;
mas siendo la nueva labor que se le
encomienda de carácter más complejo
ypermanente que la anterior, es de re-
conocida justicia que se le asigne un
sueldo anual por tan importantes ser-
vicios, oon oargo á ia cantidad destinada
para los mismos en el presupuesto de
este Ministerio. Por lo expuesto, y de
conformidad con la Direooíón general
de su digno cargo,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á
bien disponer lo siguiente:

1,° Se amplían las funciones ydestino
del Laboratorio anejo al Centro de Ensa-
yos de Aeronáutica, oreado por Real or-
den de 4 de Enero de 1904, cen la deno-
minación de Laboratorio de Mecánica
aplioada, con un taller anejo, aplicándo-
se el mismo al estudio y construcción de
máquinas y aparatos científicos y otros,

trabajos y experimentos propios de sa
cargo M Lo que de Real orden digo á V.I.pat.

su conocimiento y efectos consiguiente!
debiendo publicarse la presente disposi-!
oión en la Gaceta de Madrid. Dios guar-
de á V.I.muchos años. Madrid 23 de
Febrero de 1907.

Wf) Realizar en España yen el extran-

]ero los viajes necesarios para el mejor

resultado de las experiencias y trabajos
que realice, dando cuenta de unos y otros

ieste Ministerio;y
g) Rendir cuenta trimestral y justifi-

cada de todos los gastos que origine di-

oho Centro en el mismo período, para la
BESADA

Sr. Director general de Obras públioai

-^"^TrrXTT^a-lvCIEíiT'rOS
MADRID

SECRETARIA-ENSANCHE.— ANO DE 1907.— MES DE MARZO
PRESUPUESTO DE GASTOS

Obligatorios de pagc inexcusable

Distribución de fondos aprobada por e] Exorno. Ayuntamiento en 8 de Marse ¿(
1907 para atender á los gastos delEnsanche en el expresado mes:

Capitales;
1." ZONA 2." ZONA

Pesetas

6.752 14
4 000 67

10 060 39
42.175 46
29.928 97

>

92907 62

3.» ZONA TOTAL

Pesetas Pesetas Pesttet

Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de Seguridad
Policía urbana y rural
Obras públicas
Cargas
Imprevistos

6.722 08 2.342 44
1387 91
3-608 21

12 431 58
11.265 66¡

15.816 «
9.371 a

20 686 4.
101.739 91

65.699 02

3.982 87
7.026 85

47,132 90
24.504 49

Total 89.369 19 31.035 70 213.312 II

Madrid13 de Marzo de 1907. =E1Secretario, F.Ruano. 52.-193.

Asimismo ha dispuesto S.M.propongan
los Ingenieros expresados los medios de
que pueda haoerse uso por este Ministerio
para difundir costumbres é ideas que
conduzcan al Ittbrador á poseer los ele-
mentes económicos de que habrá me-
nester para la aportación á sus fincas del
capital circulante que los nuevos cultivos
exigirán, y que en tan extraordinaria
medida proporciona la asooiaoión de
cuantos idéntica necesidad sienten; de-
biendo para realizar este servicio, que se
encomienda á los Eres. Gily Gómez y
Otero, librarse desde luego, yá justifioa.
A favor del Habilitado del Servicio
Agronómico, D, Francisco Nadal, sobre
la Tesorería Central de Hacienda la oan-
tidad de 2 CCO pesetas, oon oargo al oa-
pitnlo 6.°, art. 3.°, concepto 43, del pre-
supuesto vigente, con cuya suma se

\u25a0 atisfarán sus dietas reglamentarias ylos
gastos de locomoción.

Secretaria HO.179'75, ó sea á razón de 231'85 pe-
setas metro cuadrado .

ÍEste
Exorno. Ayuntamiento, en sesión

celebrada el día 8 del corriente, ha acor-
dado la enajenación en pública subasta
del solar núm. 4 de la oalle del Duque
de Alba, por el precio tipo de pesetas
82.176*97, ó sea á razón de 2_7'60 pesetas
metro cuadrado.

Y en cumplimiento de lo dispuesto ea
al párrafo quinto, regla IO.°, oomo osbj

comprendido en la regla 3.* de laBes
orden de la Presidencia del Consejo de
Ministros de 19 de Junio de 1901, queda
expuesto al público en esta Secretaría,

por término de diez días, el expediente
instruido al efeoto, ydurante ouyo térmi-
no se admitirán cuantas reolamaolonef
se formulen contra el acuerdo municipal
de enajenaoión de! referido solar.

T en oumplimiento de lo dispuesto en
el párrafo 6.°, regla 10.* oomo caso com-
prendido en la regla 3.a de laReal orden
de la Presidencia del Consejo de Minis-
tros de 19 de Junio de 1901, queda ex-
puesto al público en esta Seoretaria, por
término de diez días, el expediente ins-
truido al efecto, y durante cuyo término
se admitirán ouantas reclamaciones se
formnlen contra elacuerdo municipal de
enajenación del referido solar.

antes citados, además de le correspon-
diente al primitivoobjeto del mismo.

2.° Dicho Laboratorio estará dirigido
por el aotual Director del Centro de En-
sayos de Aeronáutica, asignándole un
sueldt anual de 10.000 pesetas, oon cargo
á la oantidad consignada para este objeto
en el presupuesto de gastos vigente de
este Ministerio.

Madrid 15 de Marzo do 1907.=E1 Se-
cretario, Franoisoo Ruano.

72.-194-

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesJén
celebrada el día 8 del oorriente, ha aeor-
dado la enajenación en públioa sub«t»
del solar núm. 12 de la Plaza del Progre-

so, con vuelta á ia calle del Duque de

Alba,núm. 2, por el precio tipo de pel-
eas 172.506 10, ó sea á razón de 3«0'«*
pesetas metro cuadrado.

37* La Dirección general de ObrasB
disponer la pubüoaciónB

de las expsrien-B
que se en diohoB

oomo notas estado yl
progreso del mismo, previa la oportuna Este Exorno. Ayuntamiento, en sesiónconsulta al Director de dicho Centro. celebrada el día 8 del corriente, ha aoor-4. Las atribuciones del expresado dado la enajenación en pública subastaDirector serán las siguientes: del Bolar núm. 6 de )a oa„e de, Dn dea) Proponer el.arrendamiento del local Alba, por el precio tipo de 99.670-12 oe-ó locales para la instalación del expresa- setas ,ó sea á razón de 25760 pesetas me-| de Loboratorio y su taller oon todos los tro ouadrado.

j servicios de su dependencia, sometiendo T en cumplimiento de lo dispuesto en
* í1nKPr°br,Íín /* Dlre°0ÍÓn g6neral 6lPárr8f0 qaÍDt0' ™&* 10.», como caso• de Obras públicas elcontrato de suarren- comprendido en la regla 3.» de la Real
I da™ie°!°*

"
\u25a0"•den de la Presidencia del Consejo deo) Nombrar y separar el personal que Ministros de 19 de Junio de 1901 queda

| necesite dicho Centro, con la dependen- expuesto al público en esta Secretaría; oí, de su Director ycon los sueldos, gra- por término de diez dias, el expedienté
tifloaoiones ó jornales que les señale, instruido al efecto, y durante cuyo tér-dando cuenta de todo ello á la Dirección mino se admitirán cuantas reolamacione"general delramo. ie forma,en oontra

„,
ao__erdo „_.-.,.,

c) Adquirir el material que necesite de enajenaoión del referido solarpara los trabajos del Laboratorio, dando Madrid 16 de Marzo de 19Q7.J-E1 8a
cuenta de, aliada de loa gastos oorres- taño. Francisco h __________________\u25a0____\u25a0
pendientes*

Madrid 15 de Marzo de 1907. =E1 Se-
cretario, Franoisoo Ruano.

De Real orden lo oomunioo á V.I,para
tu conocimiento y demás efectos. Dios
gaarde á V.I.muchos años. Madrid 8 de
Marzo de 1907.

70.-194.

T en cumplimiento de lo dispuesto e»
el párrafo quinto, regla 10.*, coro» os!tj
comprendido en la regla 3a de laBe*

orden de la Presidencia del Consejo d»

Ministros de 19 de Junio de 1S01, q**ed*
expuesto al públioo en esta Seoretati»*
por término de diez dias, el exped*eD,í
instruido al efecto, y dorante cuyo tír'
mino se admitirán cuantas reolam»*''**'
nes se formulen contra el acuerdo m*-B

*

oipal de enajenación del referido sola*"*
Madrid 15 de Marzo de 1907.=E1 Se-

cretario, Francisco Ruano.
73.-19*'

BESADA
8r.Director general de Agricultura, In-

dustria y Comeroio.

limo.Er.: Por Real orden de 4 de Ene-
ro de 1904, pubioada en la Gaceta de
Madrid, de 9 del mismo mes yaño, se dis-
puso la oreación en Madrid de un Centro
de Ensayos de Aeronáutica yun Labora-
torio anejo, dependiente de esa Direooión
general de su digno oargo, destinándose
dicho Centro al estudio léonioo y experi-
mental del problema de la navegación
aérea y de la dincción de la maniobra
de motores á distancia, y encargando do
la dirección inmediata de dichos trabajos
al Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos D. Leoc_rdo Torres y Quevedo.

Guadarrama
Por dimisión voluntaria del que 1»

"*"
sempeñabs, se halla vacante a p'»ÍS

Médico titular de esta villa, dotada •»
el sueldo anual de 999 pesetas pul?8 s

de los fondos municipales por trimes,r
veneidos, por la asistencia de 40 »*

lias de los vecinos pobres, y l»s té0*'
oon los veoinos pudientes que asoleo
& 1.5C0 pesetas, cobradas también P
trimestres vencidos.

71.-194
Habiéndose terminado oon éxito los

ensayos y pruebas correspondientes al se
gundo de los citados problemas, y conti-
nuándose los relativos al de ia navega-
ción aérea, se han destinado en el actual

d) Presentar al comienzo de oada año
el presupuesto general de todos los gas-
tos permanentes y eventuales que exija
el Centro de su oargo.

Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 8 del corriente, ha acor-
dado la ensjenaoión en pública subasta
del solar núm. 8 de la calle del Duque
de Alba, por el preoio tipo de pesetas

«) Disponer libremente ia forma y
oondioiones en que han de realizarse los
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BEesultando:
que presentada esta escri,

ura en el Registro de la propiedad deJleza el día lode Enero de 1905 el Re
istrador sonsignó en ella la siéntente
ota: «No admitida la insorinolón del
ItUlo que precede por resultar delReíro, en el tomo 560 del Archivo libro 9S_
eCieza, folio 62 vuelto, finca numeró•247, inscripción 5.*, que la finca obZ
el contratóse halla ¿^ *"

£ d"
oña Ana Angosto Aledo persona diJL
ide D. Abelardo Gulr^jl en o£ombre y rebeldía se otorgó la
Resultando: que D. Jesús Gómez ¿r-

z, oomo Procurador del comprador don
inés Martínez Rodenas, interpuso recur
igubernativo contra la anterior oalifi-
toión, solicitando se dejase sin efecto la
ata del Registrador y que se declarase
¡Boribíble la escritura objeto de la rois-
a, exponiendo: que en términos gene-
iles de derecho, el embargo de bienes
ipide sa venta posterior; qae asi se ex-
ioa que el art. 1.400 de la ley de En-
ioiamiento civil declare procedente el
ibargo preventivo cuando exista moti-
i racional para oreer que el deudor
albarata sus bienes en perjuioio de sus
ireedores; que si bien el art. 71 de la
T Hipotecaria permite que los bienes
otados puedan ser enajenados y gra-
dos, hay que tener en cuenta que, se-
,n se deduoe de la exposición de moti-
s de dicha Ley, el propósito del legis-
lor fué convertir el embargo en una

blioado en el Boietih oficui.del día" 13 ¡verdadera hipoteoa jadíela!, que llevase
iel aotual, se decía que las que han de ¡ 00n8i£° ,a Prohibición de enajenar para
eelebrarse en Robledo de Chávela, se ve- í

" efeot,ya en Bl* *--\u25a0* \u25a0* sentenola;

rifioarlan el dia 23, y en lugar de ese día ¡ qn° ann onando 80 interpretara litoral-
ten drán efecto el día 26. j

mente dícho srt< 71' es indispensable que
Lo que se anuncia para conocimiento 1 la OBOritura de *eat* otorgada á eonse-

del público. f onenoia del embargo se inscriba á pesar

Madrid 20 de Marzo de 1907 -El In- \u25a0

d° UB enaÍenaoioneB posteriores á éste
geniero Jefe, Ramón del Río. í que haya podido haoer el dueflo do ]™

\u25a0 1 Iñnoas embargadas, pues si no, quedaría

Ministerio de Gracia y JnsÜcia I'™.Z?:>Z<ZVS™*Z
f 1» esoritura de venta otorgada por el

Dirección general de los Registros j deador á D* Abelardo Guirao después de
icivily de la Propiedad y del Neta- \ anotado el embargo lo faé realmenteá

: ___=_______________________!

oepto de parafernales, la flnoa de cEl Es-
trecho», por compra á D. Mariano Gui-

rao, quien á su vez la adquirió por esori.
tura públioa de D. Abelardo Guirao en 16
de Octubre de 1903; que en dicha eseri-
tura se han cumplido todos los requisitos
legales pertinentes al caso; que la ins-
cripción de la misma, según el art. 82 de
la LeyHIpoteoarla, sólo puede ser can-
celada por providenoia ej-.oa.oria firme,
ó por escritura ú otro título auténtico
en el que aquélla ó sus oausahabientes
expresen su consentimiento; que en la
escritura otorgada por el Juez en nom-
bre y rebeldía de D. Abelardo Guirao,
esposo de dcña Ana, no aparece el con-
sentimiento en la representación de ésta,
y que aun cuando el marido sea el admi-
nistrador de la sociedad de gananciales,
ni los bienes adquiridos ni el dinero oon
que se satisfizo el precio de éstos tienen
este oarioter, según ocnsta del respecti-
vo asiento, al cual hay que tener por fir-
me y valedero en tanto que los Tribuna-
les, en el juicio correspondiente, no deci-
dan otra o.8a, yque el otorgamiento de
la escritura hecho por el Juez, oomo la
que hubiere podido otorgar el propio
D. Abelardo, y á la cual viene á susti-
tuir aquélla, no puede ser Insorita, por
oponerse á ello el art. 20 de la Ley Hi-
potecaria; que no es aplicable al caso la
sentencia del Tribunal Supremo de 15 de
Dioiembre de 1896; que Iob bienes anota-
dos preventivamente son enajenab'es,
según el art. 71 de ¡a Ley Hipoteoaria,
Resoluciones de esta Dirección de 6 de

bunal Supremo y de esta Direoeión, los
bienes inmuebles y dereohos reales ano-
tados pueden ser enajenados ygravados
debiendo, por tanto, ser reputadas váli-
das las eaajen_.oiones hechas de la finoa
«El Estrecho» por D. Abelardo á su her-
mano D. Mariano y por éste á doña Ana
Angosto, mientras no se declare la nuli-
dad y consiguiente cancelación de las
respectivas insoripoiones; que los dere-
chos del acreedor ejecutante D.Juan An-
tonio Guardiola han sido respetados, con-
signando el D.Mariano en el Juzgado de
Hellin,y antes de que tuviera lugar la
segunda subasta, la oantidad de 1.884
pesetas 15 oéatimos á que ascendían el
capital, intereses y costas, que es de
cuanto en perjuicio de teroero puede res-
ponder la anotación, ó sea el gravamen
inscrito, segúo. el espíritu y letra de los
artíoulos 12, 71 y 72 y sus concordantes
de la LeyHipotecaria; que en un expe-
diente gubernativo no cabe oallfioar de
fraudulentas las enajenaciones de don
Abelardo y D. Mariano; que la doña Ana
Angosto, aunque esposa del D. Abelardo,
tiene personalidad distinta, ypor tanto,
la insoripoíón á ella referente sólo puede
cancelarse mediante consentimiento de la
misma, oonforme á lo prevenido en el ar-
ticulo 82 de laLey Hipotecaria:

74.-194.
Puebla de la Mujer Muerta

Para que el Ayuntamiento y Junta pe-
ricial puedan formar los apéndices al ami-
Uaramiento de este distrito para el año
próximo de 1908, se haoe preeiso que los
oontribnyentes que hayan tenido altera-
ción en sus respeotívas riquezas, presen-
ten en la Secretaria del Ayuntamiento
aasta el 30 de Abrilpróximo, relaciones
duplicadas de dichas alteraciones & las
que aoompañarán el dooumento aoredi-
tivodel pago de derechos á la Hacienda
y dentro del plazo señalado; pues pasado
no serán admitidas.

Puebla de la Mujer Muerta 12 de Mar-
zo de 1907. =E1 Alcalde, Nioeto Eguía.

61.— 193.

Distrito Forestal de Madrid Resultando: que interpuesta la apela-
ción por el recurrente, de este aouerdo,
el Presidente de la Audienoia lo confirmó
en todas sus partes, aoeptando los Resul-
tandos y Considerandos del mismo:

Resultando: que para lamejor instruc-
ción de este expediente se aoordó unir oo-
pía literalcertifloada de los asientos re-
lativos á la oompra de varias flacas á fa-
vor de doña Ana Angosto Aledo, y asi

-
mismo de larelativa á la finca objeto -'el
reourso, apareciendo hallarse ésta inscri-
ta & nombre de dioha interesada en vir-
tud de esori.ura püblioa de 2 de Noviem-
bre de 1903 ante el Notarlo de Cieza don
Pedro González, y que se hizo oonstar
ser de sa exolasiva pertenencia el preoio
de adquísioión, por proceder de las ven-
as de parte de sus bienes parafernales,

inscritas también en el Registro:

8eptiembre de 1892 y 26 de Julio de
1895, y diferentes sentencias del Tribu-
nal Supremo, entre otras la de 22 de
Enero de 1869; que los derechos del
anotante se hallan suficientemente garan-
tidos, declarándose además en la esuri-
tura de venta otorgada por D. Abelardo
Guirao á D.Mariano que se reservaba és-
te el importe del capital, intereses y cos-
tas á que se contraía la anotaoión, ycuya
oa ntidad consignó el D. Mariano en el
Juzgado de Hellín:

Resultando: que el Juez delegado diotó
providenoia mandando para mejor pro-
veer exhortar al Juez de primera instan-
cia de Heliin para que por laEsoribania

sr.: En el recurso gubernativo pues aqüéHavendió á su hermano Ion
Interpuesto por D. Ginés Martínez Róde- Mariano y éste á la referida esposa del
ñas, oontra la negativa del Registrador deudor, por lo que dicha venta es simu-
de la propiedad de Cieza á inscribir una lada y nula, yen todo caso hay que pre-
ssorltura de venta, pendiente en este sumirlas oomo fraudulentas, oon arreglo
Centro en virtud de apelaoión del reou- elart. 1.297 del Código civil; que ade-
rrent0* más dioha finoa, aunque figura adquirida

Resultando: que en autos ejeoutivos por la mujer, pertenece á la sooiedad de
seguidos en el Juzgado de primera ins- gananoiales, conforme á 1 o s artíoulos
tañóla de Hellín, á instancia de D. Juan 1.401 y 1.407 del mismo Código, y por
Antonio Guardiola, contra D. Abelardo consiguiente enajenable por el marido, á

Jaén, oomo prinoipal obligado, y tenor del art. 1.413 del mismo Cuerpo
D- Mariano Guirao Angosto, oomo fiador, legal; que aun cuando en la escritura de
P*ra el cobro de 600 pesetas, intereses y venta á favor de doña Ana Angosto seeostas, se despachó mandamiento de eje_ dice que la compra se hacía oon dinero
Ooión contra los demandados, embar- procedente de anteriores enajenaciones

Sandose al D. Abelardo una finoa deno- de bienes parafernales, no probánd3se
""nada «El Estrecho», de cuyo embargo esto completamente, debía reputarse
9 tomó «notación preventiva en elRegis- como gananoiales, según la doctrina oon-
0 de la propiedad de Cieza, por ra- signada en diferentes Sentencias del Tri-oar en la jurisdicción del mismo, en 6 bunal Supremo, y especialmente en las
8 Junio de 1903; que sustanciada la eje- de 15 de Diciembre de 1896 y28 de Mar-

otoión por todos bus trámites, en 4 de zo de 1898, yque, según se deduoe de
ñero de 1905, el Juez de primera instan- las Resoluciones de esta Dirección gene-ra de Heiiín, en nombre y por la re- ral de 23 de Abrilde 1898 y 31 de Marzo

del D. Abelardo, otorgó escritura de 1900, el deudor, y en su nombre y re-
venta de la expresada finca ante ei beldla el Juez de primera instancia de

de la misma ciudad D.Ricardo Hollín, ha podido enajenar válidamente
de Guevara y Balza, á favor de la finca de que se trata, y esa enajena-

dnos Martínez Rodenas, como oesio- oión debe ser inscrita aun cuando dioha
0 de D. José Gómez Calero, únioo finoa aparezca en el Registro como de la

]'lor en la segunda de las subastas ce- propiedad de Doña Ana Angosto:

15^o"8 °Cn C8te ob-¡et0' P°r el Preo*o de Resultando: que el Registrador de la• la pesetas, á que alcanzó el expresa- propiedad informó: que doña Ana Angos-
ate: to Aledo tenia inscrita á su favor, en oon«

.
Vistos los artículos 1.381, 1.382, 1.383,

1.384 y 1.396 del Código oívil;20 y 71
de ia Ley Hipoteoaria y 20 del Regla-
mento para su ejeouoión; laSaatenoia del
Tribunal Supremo de 24 de Dioiembre
de 1904 y las Resoluciones de este Centro
de 25 de Noviembre de 1875, 6 de Sep-
tiembre de 1892 y 26 de Julio de 1895:

oorrespondiente se expidiese y remitiera
Itestimonio del escrito presentado por ej
|Pro curador de D.Mariano Guirao el 30

!de Ootubre de 1903, oomo efectivamente
as ituvo lugar, y de ouyo testimonio re-
sulta que el mismo Procurador solloitó,
en la techa indioada, que en vista de la
consignación hecha en el Juzgado, y
aceptada por éste, del total importe de
las responsabilidades de la anotación pre-
ventiva en cuestión, mandase oanoelar
és ta, cuya pretensión fué denegada por

Considerando: que la cuestión á qae se
contrae el presente recurso es la de si
prooede lnsoribtr la escritura de veata da
la finoa denominada *&lEstrecho», otor-
gada en 4 de Enero de 1905 por el Juez d e
primera instanoia de Hallin,ea nombre y
representación de D. Abelardo Güiras
Jaén, á f¿vor de D.Ginés Martínez Ro-
denas, siendo asi que dioha finca se halla
inscrita á nombre de Doña Ana Angosto
Alado en virtu.de otra esoritura [de 2 do
Noviembre de 1903:

el Juzgado
Resaltando: que el propio Juez dele-

gado de Cieza dictó auto confirmando la
nota del Registrador, fundándose para
ello en que, según el art. 20 de la Ley
Hipoteoaria y20 de su Reglamento, debe
denegarse la Inscripción cuando el in-
mueble se halle insorito á nombre de per-
sona distinta de la que lo transmita ó gra*

Considerando: que as prinoipio funda-
mental en materia hipotecaria, oonsigaa-
do en el art 20 de la Ley y en el20 de su
Reglamento, qae el hallarse insorito un
inmueble á nombre de persona distinta de
la que lo transfiere ó grava es motivo para
denegar la inscripción ó anotaoión del tl-
tno traslativo del dominio ó oonstitative
del derecho rea1, por lo que, hallándose
insorita la finoa de que se trata á favor de
dicha interesada, debe denegarse la ins-
cripción de la venta hecha á nombre ó en
representación de otra persona, oaal es e\
expresado D. Abelardo Guirao Jaén:

ve; que estándolo la finoa en cuestión á
nombre de doña Ana Angosto, y eomo
adquirida oon dinero prooedente de la
venta de bienes parafernales, está prejuz-
gada en el Registro la naturaleza del de-
recho que sobre aquélla existe á laexpre-
sada señora, sin que sea lícitopresoindir
de aquel asiento, ni al Registrador en su
calificación, ni á las Autoridades guber-
nativas en un recurso oomo el presente;
que según el art. 71 de la Ley Hipoteca-
ria y la constante jurisprudencia del Tri- Considerando: qae no paede dejarse
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en este caso dioha dootrina, por el hecho
de ser la referida Doña Ana Angosto es-
posa del D. Abelardo Guirao Jaén, en
ouya representación se ha efectuado la
venta por el Juzgado qae entendía del
juioioejecutivo seguido oontra el mismo
toda vez que estando insorita la finoa en
ooncepto de parafama), y expresándose
en la insoripoión la prooedenoia del di-
nero oon que la adquirió dleha Doña
Ana, ó sea por la venta de otras fincas

comprendiendo un lote de terreno en
término de Carvallo y varios oensos
sobre tierras que se habían, segregado
del mismo lote:

Resultando: que presentada dioha es-
oritura en el Registro do la propiedad de
San Felin de Llobregat, puso el Regis-
trador la nota siguiente: «No admitida la
inscripción de este documento, porque

las fincas á que se refiere aparecen ins
-

oritas á favor de María Joan y Valls,

ge nada en el Registro sin que los Tribu-
nales de justicia, unióos competentes, re-
suelvan o. destino de la herenoia, oomo
deolara la Resolución de este Centro de

20 de Noviembre de 1891:
Hesitando: que elJuea de primera la s-

tanoia de San Falíu de Llobregat oonflr-
mó la nota del Registrador, por estimar
que las dudas del testamento tienen que
resolverse por sentencia diotada en el
juiciooorrespoadiente:

Baladela Audienoia provincia] y
rritorial de Madrid. **

Certi/ko: Que procedente del jw>
gado instruotor del distrito del Ho.pit l
de esta oorte, radica ante la Saooióu 3

*
¡

esta Audienoia provincial y Seoretari
de D. Antonio Martínez del Catón,.
oaus* oriminal contra Jorge Goniiu'
Martín, por dalito da lesioues por im.
prudenoia temeraria, en la oual se aou(
oomo responsable civil subsidiaría i
doña Basilisa Medina, en cuya causa \*
expresada Sección ha diotado oon fecha
13 delaotual ,la providenoia qae entr»
otros particulares oontiene el siguiente-

inscritas también en el Registro oon
aquel carácter, resulta, por tanto, dioho
inmueble oomo de su exolusivo dominio,
conforme á lo dispuesto en les artfoulos
1.382 y 1.396 del Código civil, y ha de
respetarse esta situación legal mientras
aira ooaa no se deolare por los Tribuna-
les en el juioiocorrespondiente:

Considerando: que la oireunBtanoia de
haberse anotado el embargo de la citada

oomo heredera de D. Francisco Galtart
y González, coa la oblígaoióa de haber
de nombrar heredero á sa hijo Jerónimo
Valoro, y si éste se oasase sin la voluntad
de sa madre ó no la tratase bien, serian
diohas iinoaB vendidas por los albaoeas.
Y no pareoiendo subaanable aquel de-
fecto, no prooede la anotaelón preven-
tiva»:

Resultando: que á instancia de don

Resultando: qae el reoarrente apeló de
dicho auto insistiendo en sus alegaciones,
y agregando: qae la premorienoia del he-
redero sustituto desvaneció la sustitución
que no produce efeoto alguno, según las
Sentenoias del Tribunal Supremo de 6 de
Febrero da 1865 y 10 de Diciembre de
1861, y que no tiene ap ioaoión á este oaso
¡a Resolución de este Centro citada por el
Registrador:

«Requiérase por medio de edictos, qn*
se publicarán en los periódicos ofloiaiei
á doña B-si!isa Medina para qug oom-
parezoa en término de diez días y dg.
signe Abogado y Proourador que la de-
flenda y represente de esta oansa; baje
apercibimiento da que laserán nombrada)
de oficio.»

flnoa oon feoha anterior á la en que se Jaime Pí expidió oertifloaoión el Regis- Resaltando: qae el Presidente de la
inscribió la escritora ue venta á favor de
Doña Ana Angosto, no ea motivo para la
insorlpoión del dooumento origen del re-

trador de la propiedad de San Felía d-
Llobregat, comprensiva de los extremoe
siguientes: qaa el referido lote se ens

Audienoia confirmó el auto del Juzgado
por sus mismos fundamentos:

Vista la ley 25 del Digesto, Delegatis
T para qaa consta y tenga efeeto u

publioaoión en el Bot-KTis ofioialdéla
provinoia, pongo el presante que firm
en Madrid á 13 de Marzo de 1907,=E|
Ofioial de Sala, José Aparicio.

ourso, pues elart. 71de la Ley Hipóte- í ouantra insorito á nombra da Don* María
oaria permite que los bienes inmuebles ó i Joan y Valls, por harenola de D. Fran-
dereohos reales anotados puedan ser : oisoo Guitart y González por testamanto
enajenados ó gravados sin perjuioio del ; otorgado en 1895, qae fué dispuesta en

3.°; ios artíoulo3 667 y675 del Código oi-
vi,;18, 21, 23 y66 de la Ley Hipotecaria
y el 57 delReglamento general para su
aplicación: 62.-193

derecho de la persona que hubiese obte- !los términos siguientes: «Instituyo here- 1 Considerando: que la voluntad del tes-
nido la anotación, por lo que dioha fiaoa ¡dera universal á mi venidera esposa Itador e3 ley en m ueria de testamentos,
pudo en-.jenarse por el deudor, quedan- [ María Joan Valla, coa la obiigaoión de yqne sua palabras han de entenderse li-
do sujetos el comprador y sucesivos ad- habar de nombrar haredero á su úaioo feralmente, a no sar que aparezca clara
quirentes alcumplimianto de las respon- hijo Jerónimo Valero; pero si éste seca- mente ser otra ia voluntad del propio
sabilidades garantizadas por la anota- isara sin la voluntad de su madre, ó le testador:
oión del embargo, oonforme á lo prevé- i tuviera mal comportamiento tío tra- Considerando: que D. Franoisoo Gui-
nido en el citado artículo y á lo declara- : tándola bien, entonoas le privo del., ha- ¡tart instituyó en sa testamento heredera
do por el Tribunal Supremo en Sentencia Irenoia, quari.ndo que mis bienas sean * universal á Doña María Joan, con la
de 24 de Dioiembre de 1904, la cual ha j vendidos por mis albaoeas en pública |obiigaoión de nombrar heredero á sa hijo
consignado además la doctrina de qae j subasta, y sa prodaoto liquido invertido ? Jerónimo Valero, añadiendo que si éste
para haoer efeotivas dichas respousabl- j enfundar un benefijio oon 4.000 duros, j se casara sin la voluntad de su madre, ó
lidades, cuando las fin_as anotadas han | á eleooión de mis abaoeas, en misas y S no \u25a0•* tratase bien, entonces leprivaba de
pasado á poder da un taroer poseedor, ó j limosnas, la mayor parte á los Padres ] la herencia, queriendo que sus bienes
sea para reclamar de éste el pago de lo8

'
Salesianosveoínos»; que al margan da la f fuesen vendidos por sus albaoeas etc.* y

créditos objeto de laanotaoión, debe pre- | insoripolón indioada, por nota extendida ) tomando estas palabras en su sentido 11-
oeder el requerimiento al mismo que ext- i oon posterioridad á la denegatoria antes . teral, resulta que la faoultad otorgada ágen los artículos 127 y128 de la oitada | transcrita, se hizo oonstar qua D. Jeró- j los albaceas para vender solamente se les
LeyHipotecaria: inimo Valero, heredero sustituto de don ;oonóedla para el caso de que JerónimoConsiderado: qae no pueden estimarse \u25a0 Franoisoo Gaitart, falleció antes que éste, j perdiera la herencia, por casarse contra
en este recurso las razones expuestas ¡y que uno de los censos citados resultaba ¡la voluntad de su madre ó portarse malpor el recurrente, pretendiendo demos- | oonstituído por duna María Joan, oomo oon ella, porque el adverbio de tiempo
trar que fueron ilegales las ventas ven- < daefla del repetido lote da que prooedía ! entonces es sinónimo de en tal caso 6floadas á D. Mariano Guirao, y por éste , el pedazo dado á oenso: j siendo así, y no es posibie aplicarlo, por
á Doña Ana Angosto, porque ni el Regis- ¡ Resultando: que el Procurador D. Mi- ) tanto, á otros oasos distintos del fijado ytradur ni sus superiores jerárquicos en el i guel Rlus y Vives, á nombre de D. Jai- i previsto por el testador:orden administrativo tienen oompeten- ;me Pí interpuso este reourso, solioitando \ Considerando: que habiendo sido insti.ola para haoer tales deolaraoiones, ni \ se deolare que procede insoriblr la es- ¡ tituida doña María Joan, heredera uní-para acordar la nulidad de tas insorip- \ oritura do 28 da Mayo de 1905, oon el !versal y quadado sin efecto lainstituciónoíones hechas en el Registro, por ser tam- testamento de Doña María Joan, alegan- . establecida á favor de su hijopor la pre-

vén esta faoultad propia y exoiusiva de j do al efaoto: que á ésta le fué imposible imorienoia de éso, hecha oonstar por melos Tribunales de Justicia; ; cumplir la oondlolón de nombrar herede- Idio de la correspondiente nota marginalEsta Direooión general ha aoordado
'

ro á su hijo por haber muerto éste antes ''\u25a0 en el Registro de la propiedad ha aodloonfirmar la providencia apelada. » que el testador, y la oondlolón imposible j do transmitir los bienes heredados a lo.Lo que, oon devolución del expediente j se entiende no esorita, s-gún el párrafo \ suoesores instituidos por la mismaoriginal, oomunieo á V. 1. á los efaotos j 10, titulo 14, libro 2° de Instituciones, y i cuales pueden, en oonseoueuoia inaoriconsiguientes. Dios guarde á V.I.mu- Leyes 3.» y6.», tltalol.0, llbro35 Digesto; ¡bir su derecho en dicho Registro'
chos años años. Madrid20 de Febrero de \ que no se vicia la institución hecha bajo ! Esta Direooión general ha aoordado1907. =E1 Director general, Carlos Gon- j oondlolón loposibie según la Ley l.\ ti- l declarar que es insoribible la escriturazález Rothvoss.=»Sr. Presidente de la | tulo 7.«,libro 28 Dlgesto, y Ley 14, titu- \ de desoripción de bienes origen del reAudienoia de Albacete. j tai0 i*», „bro 35 Dige8t0> ouyos pr(Joep_ ? ou„0> revooando uprovid(J°olft d"'«*"• j tos estableoa tambióa el art. 792 del Có- j y 1» nota delRegistrador.

*
limo. 8r.: En el reourso gubernativo ! go oivü; qae de no ser asi tendría qae

''
Lo que, oon devolución del expedien-interpuesto por D. Jaime Pí y Bassons , abrirse la sucesión intestada de D.Fran- { te original, oomunioo á V.I. á los efao-oontra lanegativa del Registrador de la \ oisoo Guitart, lo oual no es posible para ¡ toa consiguientes. Dios guarde áV T

"

propiedad de San Felm de Llobregat á
'

él, que no gozaba de privilegio militar, \ chos años. Madrid 13 de Febrero de Í907"insonbir una escritura de desoripoión de í porque prohiben morir parte oon testa- •
—

El ütreotor gmoral, Carlos Gonzálbienes, pendiente en este Centro en vir- imentó y parte abiotestato el párrafo 5.°, Rothvoss.=Sr. Presidente de la Amtud de apelación del recurrente. [ titulo 14, libro 2 °,Instituolones, y Ley . oia de Baroelona.
****"

Resultando: que por escritura otor [ 7-\ libro5.° Dígesto:
gada en Baroelona á 28 de Mayo de 1905/ I Resultando.* que el Registrador de lal

el Notario D. Ju.n Manuel Fors de sosteniendo bu notaJOliver,D. Jaime Pi B.ssons, por y oon í y expuso: que ei testamento de D,Fran-B
de su hija María Pí y .' cisco Guitart dispone que sea herederoB

Joan, de los bienes que ¡ O. Jerónimo Valero qae se inoauten del
habían adquirido por herencia testada los bien-'- los albao-**,, y que por l>iinsu-B
de so mujer doña Maria Joan y Valls,.. floienoia del testamento no paade haoerj

Juzgados de primera instancia

BÜENAVISTA

D. Alberto Vela y Lópaz, Jaez de itu-
traooión del distrito de Baanavístade
esta oorte .

Por ¡a presente oit., llamo y eraplsio
á Autonio Asensio López, de Sevilla, de
ventisiete años, soltero, electricista, hijo
de Justo y Carmen, y que estovo trab»-
jando en un cinematógrafo de la oallede

Aloalá 105, para que en el término dediei
dias, contados desde el siguiente al en
qie esta requisitoria se inserta ea la Ba-
ceta de Madrid, comparezca ea mi Sala
audienoia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, oalia de! Ganaral Castaños, oon el
objeto de responder á los cargos qae le

resultan en oausa por hurto; aparoibid»
quer, de no verífÍ3*rio,será daoürado re-
belde y le parará et perjuicio á qa. hu-
biere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo.to-
das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judicial, procedan 4 i*
busca del expresado procesado, cuy»'

señas personales son: estatura regala.
pelo castaño, ojos pardos, nariz regalar.
color del rostro bueno, y viste traje de
americana olaro,?y en el caso de ser habi-
do lo pongan á mi disposíoión en este
Juzgado.

Madrid 8 de Mwzo de 1907=A!berW
Vela y López.=El Escribano, AntonU
Agaiiar.
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GUARDIA, CIVU
Colegio de Jóvenes

A las diez del día 23 del aotual se oe-
í lebrará subasta púb¡ioa en el Colegio de
;Guardias Jóvenes, situado en esta vW»»

Ípara contratar el suministro de toeíoo»
dicho establecimiento, Asilos de naér*

1 fanos y personal de tropa por el tórmin** de un año.
El pliego de oondioiones y modelo de

f proposición podrá verse todos los dlae e«
ila oficina de la Direooión.

Para tomar parte en la subasta loe i''

loltadores consignarán la oantldad <J5 50 pesetas en la Caja de este Col«f¡-
media hora antes da ia anunoiada p*r

-' dioha subasta. 01

Valdemoro 13 de Marzo de 1907.a'6'
f Coronel Director, Ceballos.
I 84.-194*,

Prcrádeiicias judiciales
Audiencias territoriales
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